
 
 

 

Advertidos errores en la Resolución de la Dirección del Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias por la 

que se convoca proceso selectivo para la contratación de un/a Titulado/a Superior,  no acogido a Convenio, en la 

modalidad de contrato laboral de actividades científico-técnicas de duración indefinida (Art.23 bis de la Ley 

14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación) vinculado a líneas de investigación o de 

servicios científico-técnicos en el Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias. (TS_OOCC). Código de 

Proceso Selectivo (PS-2023-039), se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

 

En el punto 7.4: 

Donde dice: 

Si una vez formalizado el contrato se causara baja durante el periodo de prueba, o la certificación emitida por la 
unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante ese periodo sea desfavorable, 
se adjudicará el contrato a la siguiente persona candidata de la lista complementaria a que se refiere la base 7.1, 
y con la vigencia que establece para la misma la base 7.6. 

Debe decir: 

Si una vez formalizado el contrato se causara baja durante el periodo de prueba, o la certificación emitida por la 
unidad de personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo durante ese periodo sea desfavorable, 
se adjudicará el contrato a la siguiente persona candidata de la lista complementaria a que se refiere la base 7.1. 

En La Laguna, a 24 de mayo de 2023 

EL RESPONSABLE DE RECURSOS HUMANOS, 

 

 

 

Fdo. Alfonso Ruigómez Momeñe. 
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